
Limitaciones presupuestarias: La inclusión de plazas en la OEP está condicionada no solo por la
tasa de reposición, sino también por la disponibilidad presupuestaria y las restricciones de gasto
impuestas por la normativa de estabilidad presupuestaria.
Interpretación restrictiva: La jurisprudencia ha confirmado que la tasa de reposición es un límite legal
de obligado cumplimiento, y que su interpretación debe ser restrictiva, salvo en los supuestos
expresamente previstos por la ley.
Cómputo de bajas y altas: Es fundamental realizar un cómputo riguroso de las bajas y altas
producidas en el ejercicio anterior, ya que cualquier error en este cálculo puede afectar al número de
plazas autorizadas en la OEP.

Atendiendo a esto, se debe informar las plazas de nueva creación con relación jurídica de funcionario, que
tendrán su continuación y actualización en la plantilla de personal:

Funcionarios
 

Categoría Profesional Cod-Plaza

Viceinterventor (puesto reservado funcionarios
con habilitación nacional) para Técnico de
Administración General

F0480002 y F0480003

F0430034 y F0430035

 

Teniendo en cuenta que las jubilaciones/bajas que se han tenido durante el año 2025 ascienden a 24,
aplicando la tasa de reposición solo se podrán crear 4 nuevas plazas sin que las mismas no supongan
incremento presupuestario.

La justificación de la creación de las plazas se basan en los siguientes motivos:

DOS PLAZAS DE VICEINTERVENTOR

En lo que respecta a la figura del Viceinterventor, resulta de aplicación lo dispuesto en el Art.15 del RD
128/2018 de 16 marzo por el que se regula el régimen de los funcionarios de Administración Local con
habilitación de carácter nacional, precepto que regula los denominados puestos de colaboración. Dicho
artículo establece lo siguiente:

“ 1. Las Entidades Locales podrán crear otros puestos de trabajo que tengan atribuidas funciones de
colaboración inmediata y auxilio a las de Secretaría, Intervención y Tesorería. Estos puestos de trabajo
estarán reservados a funcionarios de Administración Local con habilitación de carácter nacional y
ejercerán sus funciones bajo la dependencia funcional y jerárquica del titular de la Secretaría,
Intervención o Tesorería, respectivamente.

2. A los citados puestos de colaboración, les corresponderán las funciones reservadas que, previa
autorización del Alcalde o Presidente de la Corporación, les sean encomendadas por los titulares de
los puestos reservados de Secretaría, Intervención y Tesorería.

3. Asimismo, les corresponderá la sustitución de los titulares de los puestos de Secretaría,
Intervención y Tesorería, en los casos de vacante, ausencia, enfermedad o concurrencia de causa de
abstención o recusación legal o reglamentaria de los mismos.

La clasificación de estos puestos corresponderá a la Comunidad Autónoma, de acuerdo con los
siguientes criterios:

a. Se podrán crear puestos de colaboración a las funciones de secretaría e intervencióntesorería y
recaudación, en las Entidades Locales cuyos puestos de Secretaría e Intervención estén clasificados
en 1.ª o 2.ª clase, y puestos de colaboración a las funciones de secretaríaintervención, tesorería y
recaudación en las Entidades Locales cuyo puesto de Secretaría esté clasificado en clase 3.ª.

b. En las Entidades Locales cuyos puestos de Secretaría e Intervención estén clasificados en clase
1.ª, los puestos de colaboración a las funciones de secretaría podrán ser clasificados en 1.ª, 2.ª y 3.ª
clase, y ser adscritos, respectivamente, a las subescalas de Secretaría, categoría superior, Secretaría,
categoría de entrada y a la subescala de Secretaría-Intervención. Los puestos de colaboración a las
funciones de intervención, podrán ser clasificados en 1.ª, 2.ª y 3.ª clase, y ser adscritos,
respectivamente, a las subescalas de Intervención-Tesorería, categoría superior, Intervención-
Tesorería, categoría de entrada y a la subescala de SecretaríaIntervención’’.

La situación particular de la CAM (cuya configuración singular institucional no es objeto de examen en este
momento por estar ya jurídicamente reconocida, exige una reflexión técnica en torno a los mecanismos con
los que actualmente cuenta para el control de la ejecución de su presupuesto. Dichos mecanismos se han
revelado progresivamente insuficientes, siendo cada vez más acuciante la necesidad de su refuerzo.
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